
    
Hay un sello 
A.C./84578 

RE 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE 

INQUILINATO Y RELACIONES 

VECINALES DE PICHINCHA 

JUICIO: VERBAL SUMARIO DE 

INQUILINATO 

ACTOR: LUIS ANIBAL CHAGON 

YANCHALUISA 

DEMANDADA: MARTHA LUCIA 

LASCANO MENEGA Sumo ue 
propiedad de Jaime Villagrán en 
once metros, inmuebíe a embar- 

garse de propiedad de Martha 
Lucia Lascano Venegas.- El ava- 
lúo de los bienes embargados 
asciende a la suma de cuarenta 
y cinco mil cuatrocientos cín- 
cuenta dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica.- Se 
aceptan posturas a partir de 
la mitad del precio del avalúo 
de conformidad con el Art. á4n 

del Código de Procedimiento 

Civil, por tratarse del segundo 

señalamiento.- Publíquese este 

JUZGADO SEXTO DE TRABAJO 
DE PICHINCHA.- Quito, miér- 
coles 7 de marzo del 2012, las 

14h35.- VISTOS: Radicada la 

competencia en este Juzgado, 
en virtud del sorteo legal, Dra. 
Teresa Tobar, en mi calidad de 
Jueza encargada del Juzgado 
Sexto de Trabajo de Pichincha, 

conforme acción de personal No. 
834-DP-DPP de S de marzo del 

ocimierte 

a Pra For completa 
fa demanda que antecede, se 
ta califica de clara precisa y 

reúne los demás requisitos de 

merce 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. 

  

  

COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
“21 DE JULIO” S.A. 

A junta General Ordinaria de Accionistas de la 

Compañía de Transportes 21 de Julio” S.A. 

De conformidad con fo establecido en las Arts. 231 y 236 de la Ley 
de Compañías y los Estatutos internos de la Empresa se convoca a 
Junta General Ordinaria de Accionistas que se llevará a cabo sl día 

VIERNES 30 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, a las 15h00 
(3p.m) en las oficinas de la Empresa ubicada en las calles Alvaro 
de Cevallos Nc. 189 y Martín del Valle, Parroguía El Salvador, de 

esta ciudad de Quito, con el siguiente orden del día: 

1.- Constatación de Quórum, 

2.- Lectura y aprobación del Acta Anterior, 

3.- Informe del señor Presidente, 

4.- informe del señor Gerente, 

5.- Informe del señor Comisario, 

6.- Conocimiento y Aprobación del Estado Financiero del año 

2011. 

7.- Resoluciones. 

Se ruega puntual asistencia: NO HAY HORA DE ESPERA, caso 
contrario se procederá a las sanciones conforme lo determina los 

Reglamentos internos. 

Nota. - Se comunica a los señores Accionistas que el balance 

general, el estado de cuenta de pérdidas y ganancias y sus anexos, 

las memorias del administrador, e informe del señor Comisario, 

conforme al Art. 292 de la Ley de Compañías, se encuentran a 

disposición de los accionistas en las oficinas de la Compañía “21 

de Julio S.A. 

Jaime Quinapallo y. 

Presidente 

Cia. “21 de Julio” S.A. 
AC/84589Mt   

SuLIANMADABANDANIACASHA 
y MARIA PRESENTACIÓN 
FERNÁNDEZ, es clara, precisa 
y reúne los requisitos de ley, por 
lo que se la admite a trámite 

O ..- 

   
ibi SAS 

1000 del Tódigo de procedi- 
miento Civil. Tómese nota del 
casillero judicial No.191 señala- 
do por tos actores. Agréguese 
al proceso tos documentos apa- 

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 

   

  

CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA INMOVASEDA CIA. 

LTDA. 

La compañía INMOVASEDA CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Noveno del Distrito Me- 
tropolitano de Quito, el 13 de Febrero de 
2012, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución 
SC.1J.DJC.Q.12.001128 de 02 de Marzo 
de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Nú- 

mero de Participaciones 1.000 Valor US$ 
1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
"SE DEDICARÁ AL DISEÑO, PLANIFICA- 
CIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
CIVILES Y URBANISTICAS, PROVISION 
DE MANO DE OBRA CALIFICADA, MA- 
TERIALES, INSUMOS Y EQUIPOS DE 
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN DE VI- 
VIENDAS....” 

Quito, 02 de Marzo de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 

DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPANÑIAS 
ACI8a593/4 

      

a 

  

DOCUMENTOS SEÑALAR LA CASILLA JUDICIAL 
NUMERO 1201-2004. DE UN ABOGADO EN ESTA 
PROVIDENCIA JUDICATURA COMO DISPONE 

e LIVIN 
OBJETO DE LA DEMANDA 
QUE El DEMANDADO EXHIBA 

sados a la demanda, CITESE 

Y NOTIF IQUESE- 2 MARIO 

RTIZ ESTRELLA.- Juez. y 

 UZSADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, jueves 1 

de marzo del 2012, las 09430, las 

09130. Por ser procedente losot- 

citado por los actores, se aclara el 

auto que antecede en el sentido 
de que la demanda es propuesta : 

por JOSE FROILAN A 

BAÑA y : 

MORALES QUINATOA, en cor JUZGADO SEXTO 

CONSIGUIENTES.- 

  

( 

S
S
 

  

Y REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
GLOBAL RASTRER TECNOLOGIA 

SATELITAL CIA. LTDA. 

La compañía GLOBAL RASTRER TECNO- 
LOGIA SATELITAL CIA. LTDA. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Séptimo del Dístrito Me- 
tropolitano de Quito, el 12 de Noviembre de 
2011, fue aprobada por a Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución 

SC.1.DJC.Q.12.001074 de 29 de Febrero 
de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Nú- 
mero de Participaciones 1.000 Valor US$ 
1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
LA ADQUISICIÓN, ELMANTENIMIENTO Y . 
COMERCIALIZACION, DE TODA CLASE 
DE APARATOS, EQUIPOS ELECTRON! 
COS GPS, DE TELECOMUNICACIONES, 
MÁQUINAS, PRODUCTOS Y SISTEMAS 
RELACIONADOS CON EL RASTREO... 

Quito, 29 de Febrero de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 

DIRECTOR JURIDICO 
DE COMPAÑIAS 

DE LO CIVIL 
o TENACES” 

PARA 
RECIBIR SUS POSTERIORES 
NOTIFICACIONES SÍRVASE 

——, 

  

    
LA LEY. O 

wmadar y, emvietua de Ta'Acción 
de Personal N” 524 del 06 de 
abrií del 2011 y de conformidad 
a lo establecido en el numeral 9 
del Art. 42 de la Codificación de 
la Ley de Desarrollo Agrario, en 

concordancia con la Resolución 
Administrativa N? 1 del 31 de 
enero del 201í, el Decreto 
Ejecutivo 373 de fecha 28 de 
mayo del 2010, publicado en el 
R.O, N* 205 de fecha 3 de junio 

de 2010; y el Acuerdo Ministerial 
N? 718 del 15 de Diciembre del 
2010, publicado en el R.O, N? 
352 de fecha 30 de diciembre 
de 2010, en el presente trámite 
admimstrativo de Reversión a la 
Adjudicación N* 9907P01363, 
que sigue el señor OCTAVIO 

MIGUEL SALAZAR PORTILLA 
en contra del señor JOSÉ 
CESARIO CHIQUIZA GUAIÑA, 
es clara y precisa y reúne los 
requisitos de ley, por lo que ta 
acepta a trámite de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 26 
de la Codificación de la Ley de 
Tierras Baldías y Colonización. 
Cítese al demandado, conforme 
lo determina el Art, 82 del Código 
de Procedimiento Civil, mediante 
tres publicaciones en fechas dis- 
tintas en uno de los diarios de 
mayor circulación de la ciudad 
de Quito, previniéndole la obli- 
gación de señalar domicilio judi- 
cial en la ciudad de Quito para 
recibir tuturas notificaciones. 
Inscríbase la presente demanda 
y esta providencia en el Registro 
de la Proptedad del Cantón Quito, 
a fin de que se cumpla con lo 
preceptuado en el Art. 1000 del 
Código de Procedimiento Civil, 
para do cual remítase el corres- 
pondiente oficiu aj Registrador 
de la Propiedad de dicho can- 
tón. Téngase en cuenta el casi- 
lero judicial N* 4093 de esta 
ciudad de Quito señalado por 

el actor para recibir posterio- 
res notificaciones, así como la 
designación y autorización dada 
a su abogado defensor Abg. 
Ángel Panchana M,- Agréguese 
al expediente los documentos 
aparejados ala dernanda.- Actúe 
el Sr. Andrés Fonseca Mosquera 
como Secretario Ad-Hoc de la 
Disección de Saneamiento de 
Tierras y Patrocinio de la STRA, 
conforme al Memorando N* 
1530, de 05 de mayo del 2013.- 
NOTIFÍQUESE.- f) DR. MARCO 
CRUZ MONTERO. DIRECCIÓN 
DE SANEAMIENTO DE TIERRAS 
Y PATROCINIO, Sigue certifica- 
ción.


